
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAC/CE/64-NE/15 
19/05/03 

 
 
 

LXIV REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Varadero, Cuba, 18 y 19 de junio de 2003)  
 
 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día: Financiamiento de la ejecución del “Plan de acción de seguridad de la 

aviación de la OACI” 
Tarea Nro. 16 del Programa de Trabajo de la CLAC 

 
(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 

 
 
1. Con fecha 27 de septiembre de 2002, se recibió una comunicación del Secretario 
General de la OACI (Adjunta), en la cual informaba sobre el avance del “Plan de acción de 
seguridad de la aviación de la OACI”, aprobado durante el 166 período de sesiones del Consejo, 
con el propósito de fortalecer la seguridad de la aviación en todo el mundo.  En dicha 
comunicación se invita a los Estados a que realicen sus contribuciones lo antes posible a fin de 
mantener y acelerar el ritmo de ejecución del Plan de acción.   
 
2. Este Plan de acción se elaboró de conformidad con la Resolución A33-1 de la 
Asamblea “Declaración sobre el uso indebido de aeronaves civiles como armas de destrucción y 
otros actos de terrorismo que afectan a la aviación civil”, y la declaración de la Conferencia 
ministerial de alto nivel sobre seguridad de la aviación, celebrada en la Sede de la OACI, los días 
19 y 20 de febrero de 2002. 
 
3. La Conferencia pidió la participación plena y activa de todos los Estados 
contratantes de la OACI y, cuando correspondiera, de las organizaciones internacionales 
pertinentes en la ejecución del Plan de acción a fin de lograr resultados concretos lo antes 
posible.  Asimismo, la Conferencia exhortó a los Estados, a las organizaciones internacionales y 
a la industria de la aviación civil a aportar voluntariamente financiación apropiada y ayuda en 
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especie para la ejecución del Plan de acción, tanto para las actividades de la OACI como para que 
todos los Estados del mundo puedan cumplir continuamente con los requisitos de las medidas de 
seguridad reforzadas.  
 
4. La ejecución exitosa del Plan de acción es responsabilidad colectiva de todos los 
Estados y, el nivel de las contribuciones tendrá repercusiones significativas en la velocidad de 
ejecución de dicho Plan de acción; por tanto, sería conveniente que los Estados miembros de la 
CLAC procuren dar respuesta, lo antes posible, al requerimiento de la OACI en esta materia, 
tomando en cuenta que este asunto es de suma importancia para el desarrollo de la aviación civil. 
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
5. Se invita al Comité Ejecutivo a tomar conocimiento de la información adjunta, 
intercambiar criterios y adoptar las medidas que estime pertinente. 
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